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Expediente N° 21.637 
 
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
La vivienda es una necesidad humana básica; tal es su relevancia que el derecho a 
la vivienda se reconoce en diversos instrumentos internacionales, entre los que se 
pueden citar la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 25), el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 11) y 
la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 27). 
 
Nuestra Constitución Política también dispone el acceso a una vivienda digna como 
un derecho fundamental y encarga al Estado la obligación de promover la 
construcción de casas populares: 
 

Artículo 65- El Estado promoverá la construcción de viviendas populares y 
creará el patrimonio familiar del trabajador. 

 
Igualmente, otros instrumentos de nuestro ordenamiento jurídico versan 
precisamente sobre el derecho a la vivienda, a saber: 
 

• Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos N.° 7527:  “Artículo 
1.- Objetivo.  El derecho a vivienda digna y adecuada es inherente a todo ser 
humano.  El Estado tiene el deber de posibilitar la realización de este derecho. (…).” 
 

• Ley de Atención a las Mujeres en Condiciones de Pobreza, N.° 7769:  
“Artículo 2.- Objetivo de la atención.  La atención indicada en el artículo anterior 
deberá garantizar el mejoramiento en las condiciones de vida de las mujeres, 
mediante un proceso de formación integral que comprenda, al menos, lo siguiente: 
capacitación en formación humana, capacitación técnico-laboral, inserción laboral y 
productiva, acceso a vivienda digna y un incentivo económico ligado a los procesos 
de capacitación”. 
 

• Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, N.° 7935:  “Artículo 3.- Derechos 
para mejorar la calidad de vida.  Toda persona adulta mayor tendrá derecho a una 
mejor calidad de vida, mediante la creación y ejecución de programas que 
promuevan:  (…) c) La vivienda digna, apta para sus necesidades, y que le garantice 
habitar en entornos seguros y adaptables. (…).” 
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Adicionalmente, conviene recordar lo que respecto al derecho fundamental a la 
vivienda señala la Sala Constitucional: 

 
II.-  Sobre el fondo. El modelo constitucional denominado Estado Social de 
Derecho tiene como uno de sus fines garantizar un sistema económico que 
permita a todos sus habitantes el acceso a una vida digna. (…) 

 
Bajo esta tesitura, resulta pertinente que el Estado establezca políticas públicas 
para que el acceso a una vivienda, como derecho, sea posible al mayor número de 
la población.  Sin embargo, hoy la realidad es otra:  en Costa Rica existe un 
porcentaje significativo de la población (29,1%) que no posee una residencia propia.  
Además, el 41,2% de los hogares costarricenses cuentan con una vivienda en 
estado físico regular o malo, según la Encuesta Nacional de Hogares 2018. 
 
A pesar de la importancia que reviste el acceso a la vivienda, es difícil materializar 
este derecho debido principalmente a los precios de los inmuebles, el incremento 
en costos de los materiales de construcción y la poca capacidad de endeudamiento 
de las familias, situación que se ve empeorada con la implementación del impuesto 
del valor agregado a los servicios. 
 
Si bien, el objetivo de la reforma tributaria es contribuir al equilibrio financiero del 
Estado para procurar una mejora en la estabilidad económica del país y obtener 
recursos que permitan propiciar el crecimiento económico, a corto plazo el 
establecimiento de un tributo como el impuesto al valor agregado (IVA) trae consigo 
situaciones como la pérdida de poder adquisitivo, lo cual afecta negativamente la 
aspiración de los habitantes del país a una vivienda propia. 
 
Asimismo, la construcción es altamente sensible a los cambios en las tasas 
impositivas y precisamente por ello las propuestas de reforma fiscal de las últimas 
administraciones siempre contemplaron la necesidad de amortiguar el impacto a 
toda la cadena de valor del sector y diferirlo para evitar su traslado a la economía 
nacional, lo que perjudicaría incluso las proyecciones de recaudación debido a un 
menor dinamismo económico. 
 
Debido a lo anterior, el Poder Legislativo, valiéndose del conocido principio de 
reserva de ley contenido inciso 13 del artículo 121 de la Constitución Política, 
estableció el diseño del tributo para el sector de la construcción de una manera 
gradual en el transitorio V de la Ley N.° 9635, Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas, creyendo asegurar la consecución de ciertos propósitos y eliminando 
atropellos. 
 
Se pensó contemplar la gradualidad en el sector construcción por su importancia e 
impacto sobre el crecimiento económico.  Al respecto, el estudio denominado 
“Contribución económica del sector construcción e impacto del exceso de trámites”, 
elaborado por la Academia de Centroamérica y publicado en mayo de 2018, 
demostró que el sector citado es uno de los mayores contribuyentes a la economía 
nacional, a saber: 
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- El sector construcción es el NÚMERO 1 en el valor bruto de producción (9.9%). 
- Tiene una participación del 30% de la cartera del Sistema Bancario Nacional. 
- Presenta un ELEVADO PODER DE ARRASTRE (por cada 100 colones en 

demanda se generan 168 colones de compras directas e indirectas y 10.7 
colones de impuestos). 

- Es el NÚMERO 4 en generación de empleo directo y representa el 13% del 
empleo nacional entre ocupados directos e indirectos. 

 
También, es importante recordar que las principales contracciones en el sector 
construcción se presentaron en los años 1991 y 1996, cuando el PIB construcción 
real mostró decrecimientos de -8,1% y -17,9% respectivamente, coincidiendo con 
los principales aumentos porcentuales en la tasa del impuesto de ventas que se han 
implementado en los últimos años, lo cual tuvo como resultado incrementos en el 
impuesto de ventas, que hicieron subir entre 3% y 5% el precio de los bienes 
asociados a una construcción. 
 
En este momento el impacto de la reforma aprobada, sin una gradualidad real y sin 
considerar adecuadamente la cadena de valor, es mucho mayor, dado que afecta 
con una tasa del 13% los servicios y subcontratos asociados a la construcción que 
representan el 40% del valor de las obras. 
 
En estos momentos, como país nos enfrentamos a la necesidad de impulsar 
medidas que incentiven la reactivación económica y para ello se requiere prestar 
especial atención a temas como el que nos ocupa, con el fin de no afectar 
actividades como la construcción, debido a su impacto sobre el resto de la economía 
nacional. 
 
No obstante, lo anterior, en el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Agregado, Decreto N.° 41779, el Poder Ejecutivo no contempló la gradualidad en el 
transitorio VII luego del 30 de setiembre de 2019, lo que agrava aún más la situación. 
 
No considerar la gradualidad y la cadena de valor sancionada por los legisladores 
en la Ley N.° 9635 implica un incremento en los costos de las viviendas y las 
construcciones en general, teniendo como resultado inmediato menos inversión en 
el sector y mayor desempleo, limitando, además, el acceso a la vivienda de las 
familias de menores recursos. 
 
De acuerdo con las estimaciones del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
de Costa Rica (CFIA) y la Cámara Costarricense de la Construcción (CCC), el 
impacto del IVA en el precio de cualquier edificación, incluyendo vivienda, 
representaría un aumento del 9% en el precio final, lo que deja sin posibilidades de 
financiamiento a muchas familias costarricenses. 
 
En virtud de que resulta evidente la no comprensión por parte de algunas 
autoridades de la intensión del legislador, interpretando en el reglamento una 
posición diferente a la aprobada -quebrantando la gradualidad que se había creído 
proteger para darle un espacio de acomodo a los distintos agentes económicos al 
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nuevo marco impositivo- y con el fin de proteger el acceso a la vivienda y evitar un 
impacto negativo sobre el crecimiento económico producto de una desaceleración 
brusca en la actividad del sector construcción, sometemos a consideración de las 
señoras diputadas y los señores diputados el presente proyecto de ley para su 
consideración y análisis. 
 
 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
ADICIÓN DE UN TRANSITORIO V BIS A LA LEY N.° 9635, LEY DE 

FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, PARA EL 
IMPULSO  DE  LA  REACTIVACIÓN  ECONÓMICA 

 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona un transitorio V bis a la Ley N.° 9635, Ley de 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 4 de diciembre del 2019.  El texto es 
el siguiente: 
 
 
Transitorio V bis- 
 
Los servicios de ingeniería, arquitectura, topografía y construcción de obra civil 
prestados a los proyectos registrados o visados a partir del 1 de octubre de 2019, 
en el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, estarán 
sujetos a la siguiente gradualidad en la tarifa: 
 
 
a) Entre el 01 de octubre de 2019 y el 30 de junio de 2021, gozarán de una tarifa 

del 4%. 
 
b) Entre el 01 de julio de 2021 y el 30 de junio de 2022, gozarán de una tarifa 

del 8%. 
 
c) A partir del 01 de julio de 2022, se aplicará la tarifa general establecida en 

el artículo 10 de esta ley. 
 
 
TRANSITORIO ÚNICO- Se le otorgará un plazo de un mes al Poder Ejecutivo 
para que realice las modificaciones correspondientes al Reglamento de la Ley del 
Impuesto sobre el Valor Agregado, Decreto Ejecutivo N.°41779, de 11 de junio de 
2019. 
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Rige a partir de su publicación. 
 
 
 
Luis Fernando Chacón Monge  David Hubert Gourzoung Cerdas 
 
 
 
Carmen Irene Chan Mora   Paola Alexandra Valladares Rosando 
 
 
 

Silvia Vanessa Hernández Sánchez 
 
 

Diputados y diputadas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10 de octubre de 2019. 
 
 
 
NOTAS: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Especial que se 

encargará de analizar, estudiar, proponer y dictaminar las reformas legales 
con   respecto   al  desarrollo  de  la  infraestructura  del  país,  expediente 
N.° 20.993. 
 
El Departamento de Servicios Parlamentarios ajustó el texto de este proyecto 
a los requerimientos de estructura.  


